
Lunes 15 de Enero de 1877. Núm. 85. L Un real número. 

DE LA PIUÍV V DE LEON. 
Loogo qoo los 3roí. Alcaldes y Secretarlo! re 

•Iban los números del Bo/íttn^ue correspondan al 
¿iitrito, dispondrán qne se fije un ejemplar en el 
sitio de costnmbre donde permanecerá hastí el re-I 
•Ibo del número signicste. 

Los Secretarlos cnidarán de eenaeiTai lotío/e- | 
f in» eoleecionados ordenadamente para su enena-
iernacion que deberá veriílenrfie cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Lassascrieiones se admiten en la imprenta de Eafacl Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Hnevos.) 

PRECIOS. PorS meses 30 ra.—Por 6 id. 50, pagados al solicitarla 
snscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cftccpt̂  
las que sean á instancia de parte no pobre, se in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncie 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
tas mismas; pero los de Ínteres psrticnlar pagarán 
un ría/, adelantado, por cada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 
Presideseia del Consejo de Jiinistm. 

S. M. el Rey (Q. D . G . ) , Su 
A. R. la Serma. Señora Princega 
de Asturias continúan en esta 
Córte, sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gocctn dfl 11 de Enero.) 
MINISTERIO DE L A GUERRA. 

L E Y . 
D O N ALFONSO X I I , 
Por la gracia de Dios Roy constitu

cional de España . 
A todos loa que la presente vieren 

y entendieren, anhed: que las Cortes 
hnn decretado y Nos sancionado lo s i 
guiente: 

Artículo 1.° E l servicio mil i tar es 
obligatorio para todo? los españoles 
desde la edad que marca esta ley. 

A r t . 2.° La duración de este ser
vicio será de ocho años eutre el ejér
cito permanente y la reserva, empo
zándose á contar desde el alta en un 
cuerpo el tiempo de servicio activo, y 
desde el ingreso un Caja el plazo total 
obligatorio. 

A r t . 3.° E l ejército d é l a P e n í u s a . 
la se dividirá en permanente y r e 
serva. 

A r t . 4.° Formarán el ejército per-
manente todos los jóvenes que, por 
r e u n i r í a s condiciones que fija el »r-
tículo 12, sean declarados soldados y 
destinados á cuerpo, debiendo servir 
en ól cuatro años . 

A r t . 5.° De la fuerza de que cons
te el ejército permanente solo per
manecerá sobro las armas la que fijen 
las Córtes anualmente, pasando los 
excedentes con Ucencia i l imitndu á 
sus casas sin goce de haber alguno, 
pero quedando siempre dispuestos ¿ 
presentarse cuando sean llamados. 

A r t . 6.a Consti tuirán las reservas 
todos los individuos que hayan perte

necido cuatro afios al ejército perma
nente, los cuales servirán otros cuatro 
en ella. 

A r t . 7 . ' Los individuos de la re
serva y los del ejército permanente 
que por excedentes del cupo se hallen 
con. licencia i l imitada tendrán asam
blea ai íual en la estación y por el 
tiempo que el Gobierno determine, 
no pudiendo exceder la duración total 
de la asamblea de seis semanas en ca* 
da dos años. 

A r ¡ . 8.° Los índiTÍduos de la re
serva y los que del ejército permanen
te se hallen con licencia i l imitada en 
Tir tud del art. 5.° podrán emprender 
dentro de la Península los viajes que 
á aus intereses convengan, sin más 
limitación que solicitar el oportuno 
puse del Jefe local respectivo, expre 
saudo el punto de su nueva residencia 
para el caso de ser llamados á las 
filas. 

Estos pases no podrán negarse más 
que en el caso de limitarlos previa
mente el Gobierno por atención de 
guerra. 

A r t . 9.° Los soldados y clases do 
tropa á quienes corresponda pasar á 
la reserva podrán continuar en activo 
sí lo desean, siempre que reúnan las 
circunstancias que fijen los regla
mentos. 

A r t . 10. La reserva se pondrá so
bré las armas por un Real decreto 
acordado en Consejo de Ministros, de 
que se dará cuenta á las Córtes. 

A r t . 11. En tiempo de guerra, 
pero solo en el caso do no haber fuer
za alguna con licencia i l imitada, se 
podrá suspender el pase á la reserva 
de los individuos del ejército perma
nente hasta que las circunstancias no 
lo impidan. 

A r t . 12. Para designar los mozos 
que han de ingresar en el servicio ac
t ivo , se efectuará anualmente en t o 
dos los pueblos de la Península é Islas 
Baleares el primer domingo del mes 
de Febrero un sorteo entro todos los 
jóvenes que, sin llegar á 21 años , 
hayan cumplido ó curaolaa 20 desde 

el día l.0de Enero a lSlde Diciembre. 
Como consecuencia de este sorteo y 

por órden correlativo de menor á ma
yor, según el número que en suerte 
les haya cabido, ingresarán en el ser
vicio activo los quo sean necesarios, 
pasando los demás con licencia i l i m i 
tada á sus casas. 

A r t . 13. E l contingente para los 
ejércitos de Ultramar se cubrirá p r i 
mero con voluntarios; segundo por 
sorteo que se verificará en el total que 
se llame anualmente para las necesi
dades del servicio activo en la Mari
na, y en los ejércitos de la Península 
y Ultramar. 

La fuerza de este ejército se fijará 
en cada nflo por una ley, y solo en 
caso urgente y no hallándose abierta* 
las Córtes se podrá fijar por un Real 
decreto, dándoles cuenta cunndo se 
r e ú n a n . 

Los individuos destinados al ejército 
de Ultramar recibirán la licencia ab
soluta al cumplir cuatro años de ser-, 
vicio desde su embarque, y quedarán, 
dispensados de servir en Ja reserva. 

Art . 14. La estatura mínima para 
ingresar en el ejército permanente se
rá de un metro 540 milímetros; los 
que sin tener esta talla tengan la de 
un metro 500 milímetros serán alta en 
la reserva, y tendrán el deber de pre
sentarse durante los cuatro años si
guientes al sorteo. 

Si en alguno de ellos lian alcanzado 
la estatura de uu metro 550 mil íme
tros, entrarán en el ejército perma
nente, siéndoles de abono para extin
guir su toíal empeño, después deser
v i r en aquel los cuatro años marcados 
el tiempo que figuraron en la reserva. 
Los que al cuarto afio no alcancen di* 
cha estatura obtendrán la licencia ab
soluta. 

A r t . 15. Para servir en el ejército 
en cualquiera clase solo podrán ser 
admitidos los españoles. 

A r t . 16. La sustitución solo se 
permit i rá entre parientes hasta el 
cuarto grado inclusive, y por cambio 
de situación, entre actWo, Ucencia i U - . 

mitada ó.reserva, cambiando recipro
camente de obligaciones y compromi
sos de cualquiera de estos casos. 

A los que corresponda por suerte i r 
á Ultramar, se permit i rá la sust i tu
ción con arreglo á instrucciones espe
ciales que dictará el Ministro de la 
Guerra, autorizando en ellas el cam
bio de número con cualquiera otro m-
d iv íduo^e l ejército permanente de la 
misma caja ó guarn ic ión que no estu
viere ya alistado como voluntario. 

A r t . 17. Se autoriza la redención 
á metálico por 2.000 pesetas. Los ro* 
dimidos quedan libres de responsabi
lidad, asi en el activo como en la re
serva. 

Para uti l izar el beneficio de la re
dención es preciso que los que Ja p u 
dan acrediten que siguen ó que han 

j terminado una carrera ó ejerzan una 
i profesión ú oficio. 

A r t . 18 E l importe de la reden, 
cion ingresará en efectivo en la Caja 
del Consejo do redenciones y engan. 
ches militar.'S, y se aplicará: prime
ro, á obtener un número de engan
chados y reenganchados que cubran 
las plazas de los redimidos: segundo i 
á satisfacer los compromisos que ac. 
tualmente tiene contraidos dicho Con
sejo, según se prescribe en el art. 5.° 
de la ley de presupuestos para el año 
económico de 1870 á 1877; y tercero, 
á tí:itisf¡icer la parte de premio corres
pondiente a l tiempo servido en activo 
al suplente cuyo número responsable 
en primer término redima su suerte 
en metf'tlico. 

Para cubrir las plazas de los redi
midos se tomarán t amb ién eu cuenta 
los i'ngancbados y reenganchados sin 
premio. 

A r t . 19. Por el Ministerio de la 
Guerra se fijarán las condiciones con 
que han de ser admitidos los engan^ 
diados y reenganchados y la re t r i 
bución que deberán percibir. Queda 
en los demás vigente el Real decreto 
de 27 de A b r i l de 1870, excepto su 
art. 20, que fija en H años la edad 



m í n i m a para los enganchados, que se 
baja á 16. 

A r t . 20. E l Consejo de redencio
nes 7 enganches militares, sin per-
jn ic io de rendir anualmente sus cuen
tas a l Tribunal de Cuentas del Reino, 
remi t i rá un resúmen al Ministerio de 
la Guerra de las cantidades que haya 
percibido é invai tidas y de las obliga
ciones contraidas. 

E l remanente se dedicará á mejorar 
j adquirir material de guerra 6 en 
otras atenciones preferentes del s em-
cio mil i tar , de cuya inversión sa dará 
cuenta á las Córtes todos los años. 

A r t . 2 1 . Las vacantes que resul
ten en los destinos que expresa.la ley 
de 3 de Julio de 1876 se concederán 
á los licenciados del ejército en con
currencia con los demás individuos 
á que se refieren la misma ley y el ar
ticulo 28 de la de presupuestos de 21 
del propio mes, siempre que los que 
la soliciten hoyan observado buena 
conducta durante el servicio, y r e ú 
nan los condiciones'fisicas y de capa
cidad uece¿arias al desempeño de los 
destinos. 

A r t . 22. E l Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con losde laGuer. 
ra y Marina, propondrá á las Curtes 
un proyecto de ley de reemplazos 
con el correspondiente cuadro de exen
ciones, é Ínterin esto se verifica regí* 
rá paro la ejecución de lo presente la 
ley de 3f> de Enero de 1856 y losada-
rociones posteriores; pero variando la 
primero tínicamente en el artículo 
que se refiere al m'imerú que ha de 
servir de base poro fijar el cupo á co
do pueblo; entendiéndose que en vez 
de per. como cu oqiieüos su establece, 
e l d ü los mozos sorteados el nño onte-
rior, lo seo de los que resulten sorteo-
blrs ett el ¡ifio correspondiente. 

A r t . 23. Lo orgonizneion del ejér
cito permonente y de la reserva, con 
sujetrion íi lo est&blerido en esto ley, 
se disi.ondrá por Ki.'ales decretos acor
dados en Consejo tle l í iu i s t ios , oyén
dose prévioinenle el porecer de lo 
Junto consultivo de Guerra. 

MSIMEICION TIUNSITOIIU . 

Aríiculo único. Los individuos 
que en lo aciuoliili.il sirven en el ejér
cito peiinoneute ing-resorón en lo re
servo :'i medido que vayon cumplien
do su tiempo de servicio oclivo, Estos 
individuos sólo servirán en lo reserva 
el tiein¡ o que les íalle poro comple-
tor su compromiso, con orreglo á lo 
prescrito en lo ley üe iíl3 de Marzo de 
1870. 

Por tanto: 
Mancuimos ó todos lo.-í Tribimoles, 

Justicios, Jefes, Gobernodores y de
m á s Autoridades, así civiles como mi 
lita rrs y eclesiásticos de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y lla
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
la presente ley en todas sus partes. 

Dado on Palacio á diez de Enero 
de mi l ochocientos setenta y siete.— 
YO E L R E Y . — E l Ministro de la 
Guerra, Fraucisco de Ceballos. 

(Gaceta del 12 d« Enero) 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION. 

No publicada hasta el día de hoy 
la ley sobre reemplazo del ejército, á 
causa del tiempo que en su detenida 
discusión invirtieron las Córtes , seria 
imposible celebrar el sorteo en el p r i 
mer domingo de Febrero, con sujec-
cion estricta á su art. 12, á no hacer 
en los plazos de las operaciones pre l i 
minares una variación perjudicial a l 
derecho de los interesados y contrario 
á los propósitos del Gobierno. 

Atendida esta consideración, y en 
vista de lo que previene el art. 22 de 
la ley citada, S. M . el Rey (Q. D.G. ) 
se ha servido disponer que se celebren 
las operaciones del reemplazo en to
dos los pueblos de la Península é I s 
las Baleares con arreglo al cap. 5.* y 
siguientes de la ley de 30 de Enero 
de 1856, dándose' principio a l alisto-

| miento el dia 21 del mes actual, y 
precediéndose á su inmediata rectifi-

¡ cacion en el término y con las formo-
j lidades que eso ley establece, á fin de 
[ que el sorteo geiierol de los mozos 
j llamados al servicio activo tenga l u -
! gar en el primer domingo del mes de 

Marzo. 

De Real orden, ocordodo un Conse
jo de Ministros, Jo digo ó V . S. pora 

i su cumplimiento. Dios guarde ó V . S . 
; muchos ofios. Modri.l 11 de Enero de 

1877.—Romero y Rubludo.—Sr. Go
bernador c iv i l de... 

i En cumplimienlo ¡i lo que en 
s \a anlerior Keal oniof] ciruiilar 
' del Exorno. Sr. ."riinislro de la 
! Gobernación se preceptúa, e¡ do-
' mingo 21 del que cuenta y horá 
j de las nueve de su mañnnn, los 
j Ajunlamientos.con asistencia de 

los párrocos ó eclesiáslicos por 
i ellos designados, que concurrirán 
' con los libios parroquiales, con-
I forme á lo dispuesto en el art.59 
' de la ley de reemplazos do 50 de 
| Enero de ¡SoO, procederán á la 
i formación del alistumieato, que 
¡ tendrá por base el empadrona-
1 mieulo mandado ¡brniar poríleal 
! decreto do 51 de .íuüo do 1875, 
! ó incluirán en él á todos los mo-
; zos que sin llegar á 21 años, lia-
! yan cumplido ó cumplan 20 des-
! de el dia 1.° de Enero al 51 de 
; Diciambre, observando las pres-
¡ cripdones consignadas al efecto 
! en los artículos 39 ál 42 de la ley 
j citada, salvo lo preacrito respoc-
¡ to á la edad en el art. 12 de la 

ley de 10 del corriente inserta on 
este mismo número, reformando 

¡ la de 50 de Enero de 1838 y la de 
i 29 de Marzo de 1870, y lo esta-

ttndo acerca do los mozos que 
teniendo la edad prediclia y sin 
haber cumplido 25 años, no fue» 
ron comprendidos en ningunalis-
lamiento ni sorteo de los años an

teriores, en el núm. 2.", art. 15 
de la ley del 56. 

Verificado el alistamiento y es-' 
puestas al público por término de 
diez dias copias autorizadas por 
el Alcalde y Secretario de las lis
tas (art. 42) volverá i reunirse la 
Corporación municipal, prévia la 
publicación de los bandos, anun
cios consiguientes y citación per
sonal á todos los alistados, y á 
falta de estos, á sus padres, ma
dres, parientes más cercanos, 
amos ú otras personas de quienes 
dependan (art. 43) el domingo 4 
de Febrero próximo para oir y 
fallar breve y sumariamente las 
reclamaciones que se produzcan 
sobre inclusión ó exclusión, con
cediendo'á' los que no puedan 
presentar las pruebas necesarias 
en el acto, un término pruden
cial para que lo verifiquen; en la 
inteligencia que una vez trascur
rido el plazo que para ello se de
signe, serán desestimadas las que 
se presenten (art. 47). 

Pudiera suceder que por cual
quiera clrcunilancia no quedasen 
terminadas las operaciones de 
rectificación en el dia 4 de Febre
ro, en cuyo caso deberán conti
nuarse en el domingo siguiente 
11,en'el que necesariamente' han 
dentarse concluidas, á fin de que 
los recursos de alzada contra los 
acuerdos de los Ayuntamientos, 
también sean resueltos antes del 
primor domingo, 4 de Marzo, en 
que tendrá lugar el sorteo, evi
tando de esta suerte la práctica 
de uno ó más supletorios, s! la 
Comisión provincial acordase va
rias inclusiones. 

Üna vez terminada la rectifica
ción del alistamiento, pueden 
acudir en alzada á la Comisión 
provincial dentro del plazo de lo 
días (art. SO) cuantos se crean 
perjudicados con las resolucio
nes de los Municipios, debiendo 
acompañar á la instancia la cer
tificación que les haya facilitado 
el Alcalde, á consecuencia de ha
berle manifestado, á los tres dias 
improrogables de resuella la in
clusión ó exclusión, su deseo de 
apohr (art. 49), y los demás an-
tocedenies necesarios, teniendo 
muy en cuenta que sin la certiti-
cacioti en dicho art. 49 preveni
da, no puede prevalecer el recur
so, á no ser que se demuestre 
que la Alcaldía le ha negado di
cho documento. 

ilesuollas por la Comisión pro
vincial las reclamaciones produ
cidas, los Ayuntamientos las ten
drán en cuenta para el sorteo ge
neral, que se verificará con arre
glo á los artículos 58 al 65, el 
domingo 4 de Marzo, de cuyo 
resultado se remitirán en el pre
ciso término de tros dias siguien
tes á su celebración, dos copias 
literales que contengan todos los 

requisitos prefijados en el art. 70. 
Esto nó' obsta para que una 

¿vez hecha la rectificación, parti
cipen á este Gobierno los-señores 
Alcaldes por medio de oficio el 
número de mozos incluidos en 
las listas rectificadas, con el ob
jeto de que la Comisión pueda 
preparar los trabajos prelimina
res para el repartimiento que 
tendrá por base, conforme el ar
ticulo 22 de la ley de 10 del cor
riente, el número de los mozos 
que resulten sorteables en el pre
sente llamamiento. 

Dada la edad de los alistados, 
lo que preceptúan los arts. 38 y 
55 sobre la residencia de los mo
zos; lo dispuesto en el art. 64 de 
la ley de Matrimonio civil, con
cediendo á las madres en defecto 
de los padres, potestad sobre sus 
hijos legítimos no emancipados, 
y la jurisprudencia sentada en 
Real orden de 5 de Diciembre de 
1859, acerca de la computación 
del tiempo pura fijar la residencia 
de los huérfanos, no es de supo
ner que se susciten entre los 
Ayuntamientos competencias so
bre inclusión ó exclusión. 

Sin embargo, por si este caso 
sucediere, los Ayuntamientos que 
no pudiesen ponerse de acuerdo, 
se apresurarán á remitir el espe
diente respectivo á la Comisión 
provincial, en el que debe ha
cerse constar por medio de cer
tificación estendicla en papel de 
oficio, las contestaciones habidas 
sobre el particular, acuerdos 
adoptados, información testifical 
por medio de personas que no 
tengan interés alguno en el 
reemplazo, ni sean parientes 
dentro del 4.° grado civil de los 
mozos sobre la residencia do es
tos, su partida de bautismo, cer
tificación del empadronamiento 
ó el de sus padres, diclámoti del 
Síndico, é informes del párroco 
respecto al punto donde cum
plieron el precepto pascual. 

Por último creo do mi deber 
hacer presento ¡i losAynnlsmien-
tos é interesados en el reemplazo 
que á consecaonen de la lev de 
21 de Julio, modificando los Tue
ros do las Provincias Vasconga-
dss, ha quedado- derogada la 
¡leal órdeu de í de Enero de-
íSOü, debiendo en su vista ser 
incluidos en lo:; alistamientos, los 
mozos «altirales de ellas, payos 
padres residan en la de León, 
siempre que se hallen en los ca
sos á que se refieren los números 
1.", 2.°, 5." y 4." de los arts. 58 
y 53. Ha cesado por lo tanto el 
privilegio que sobre el particu
lar disfrutaban, y están como los 
demás españoles obligados al ser
vicio de las armas, cuando la ley 
los llama. 

Tales son las principales pres
cripciones á que deberán atener-
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se por ahora los Alcaldes y Con
cejales. A unos y otros encargo 
el'mas exacto y fiel cumplimien
to y de su celo me prometo que 
así lo han de verificar. 

León 14 de Enero de 1877. 
— E l Gobernador, Nicolás Car
rera. 

SECCION,HE FOMENTO. 

CMCDLAR. 
A pesar del tiempo trascurrido, 

desde que por la ley de 1.* de Agosto 
del afio últ imo en su articulo 10, se 
impuso la obligación á los Ayunta
mientos,'Diputaciones proyinciales y 
Juntas de Agricultura, la suscricion 
á la •Gaceta Agrícola del Ministerio 
de Fomento;» para facilitar lo cual, 
se dictó la Real órden de 17 del mis
mo mes y aflo, disponiendo que d i 
chas corporaciones consignasen en sus 
presupuestos las partidas necesarias 
á la indicada suscricion, cubriendo 
la parte que corresponde á aquel ejer
cicio, con cargo al capítulo" de i m 
previstos; solamente los Ayuntamien -
tos de Ardon y Villadangos deLPára-
mo lianrecogido los talones al efecto, 
correspondientes al tercer semastre 
desde l . ' d e Octubre de 1876 á 31 de 
Marzo del877,demost rándolos demás 

' con su apatía y morosidadpococeloprt' 
el cumplimiento de las órdenes supe
riores, dando por otra parte, escasa 
importancia á una publicación que 
ha de hacer patente las reformas que 
pueden y deben realizarse en la a g r i 
cultura pá t r i a , para sacarla del atra -
so erc que se encuentra. 

Y hallándome dispuesto, & no con
sentir por mas tiempo tan punible 
abandono, prevengo á los Ayunta
mientos morosos, que si en el t é r m i 
no de 10 dins no rocojen los talones 
de la suscricion & dicho periódico, 
que pueden adquirirlos cm esta capital • 
plaza dé l a Catedral, núm. 6, espen-
deduría de efectos timbrados, adopta
ré contra ellos, enérgicas medidas de 
rigor, que les hagan comprender, que 
no <.'n vano so desatienden las órde
nes de la superioridad. 

León Mi leEnero cle¡877.—El Go
bernador, Nicol'is Carrera . 

Oilciaas ¿6 HacÍTO'ja. 

Ailriliimlraciun econáiiiici Je i;i |>roThc¡;i do Lesa. 

La Dirección ¡/enera! de t ' r ap iché 'S 
y Derechos tlcl Hstuíh, en circultir de 2 
del aelwil, me dice lo que sigue: 

. «Por el Minislorio de [InisicnriB se lia 
comnnicailo á eslo Cenlro directivo, con 
fecha i ó de Dicicinbro tillnno, la Real 
órden siguiente: 

Excmn. Sr.: Visto el cxpeilienlo ins
truido en esa Dirección A virluil de la 
comunicación de 18 de Octubre último, 
en que el Director general de los Itegis-
tros Civil, do la Propiedad y del'Nota-

riado, manifestó qné varios Registrado -
res se negaban á cancelar las hipotecas 
constituidas & favor de la Hacienda, coa 
el fin de asegurar el pago del precio de 
las fincas vendidas, raiéntras no consta
ra que el Estado consiente expresamen
te en la indicada cancelación: 

Considerando que la conformidad de 
que se trata la exigen como necesaria 
para las cancelaciones de bipotecas.los 
artículos 82 y 148 de la ley hipotecaria: 

Considerando que ese consentimiento 
no debe haber reparo en prestarle una 
vez que todos los plazos en que se ven
dieron las fincas resulten satisfechos: 

Considerando que la repetida confor
midad puede hacerse constar por medio 
de certificaciones que expidan los Jefes 
de Intervención de las Administraciones 
económicas describiendo las fincas, de
terminando que los pagarés están satis
fechos y expresando que el Jefe econó
mico, debidamente autorizado, consien
te en nombre del Estado en que desapa
rezca la hipoteca: 

Considerando que de este modo que
dan resueltas las dudas promovidas, ase
gurados los derechos de la Hacienda y 
atendidos' los de los compradores, que 
podrán levantar la carga tan pronto co
mo resulto que legalmente no debo exis
tir; el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo manifestado por el Ministerio do 
Gracia y Justicia y con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido re
solver lo siguiente: 

I.4 Los compradores de bienes na 
cionales, uua vez satisfechos todos los 
pagarés, solicitarán de las Administra
ciones económicas certificación do su to
tal solvencia con objeto de cancelar las 
hipotecas cousliluidas sobre las lincas 
para responder del precio en que se ven
dieron, exhibiendo al efecto los pagarés 

j y las escrituras de venta. 
2.° Reconocidos los [jagarés y los 

libros de entrada de caudales, se expe
dirá desde luego por la Intervención do 
la Adniinislracion econóniina Cirt i l ica-
cion en que se describan las fincas y 
conste el paga ele todos los plazos y el 
día en que ingresó o.n Caja el importo 
de cada uno de ellos. 

5." lín la cerlili'Wcion á que so re -
ficr1! la iiis¡)os'n;iou anterior, Sti expresa
rá l a m i n o c ' a r a y lennmanleinente, 
queá no :¡I)ÍV ilel Eslado y en virtud de 
las facultados que concede esta Real ór
den (ciUnd'j su fecha) consiente el Jefe 
erenómico en que si1 cancelo la hipoteca 
lino exislia sobro la linca Insta la lotal 

j solvencia de las responsabilidades que el 
comprador contrajo. 

4.° La certificación se onlivgará sin 
demora al comprador, devolviéndolo en 
el aclo los pagarés y la escritura, des
pués do consignar en esta, nota expresi
va de haber.so expedido la certificación 
y do lo que en ella conste. 

Y S.° Los Registradores da la pro
piedad, con la certificación do quo que
da hecho mérito, precederán á cancelar 
sin dificultad las hipolocas de que se 
trata. 

De Real órden lo digo i V. E. para 
los efectos correspondientes.» 

Lo que se insería en eí BOLETÍN o r i c u i 
para comcimienlo del público. 

León H ile.Enero de 1877.—/?/ Jefe 
económico, Carlos de Cuero. 

Juzgados. 

Don José Marceliano González, Juez de 
primera .instancia de Ledesráa en la 
provincia de Salamanca. j 

Hago saber: que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda se 
instruyen diligencias con motivo de la 
muerte de Vicente Fernandez, que dijo 
ser natural de la provincia de León, en 
cuyas diligencias se halla inserto el tes
timonio del acta de inscripción del Re
gistro civil del pueblo en que falleció, 
cuyo testimonio copiado á la letra, dice 
asi: 

Domingo Martin, Secretario del Juz
gado municipal de Santlz.—Certifico: 
que en el libro provisional deilefunciones 
que exist í en el archivo de mi cargo, 
existe la partida que copiada á la letra 
dice asi: 

Número treinta y siete.—Vicente Fer
nandez, pobre pordiosero de la provin
cia de León:—En Sautiz á tres de Di 
ciembre de mil ochocientos setenta y 
seis á las das do la tarde do dicho dia 
anta D. E)nquo.Zarza Nieto, Juez mu
nicipal do esto pueblo y Domingo Mar
tin, su Secrelano, compareció D. Ma
nuel Montero, Alcalde del mismo pue
blo, natural, vecino y residente del mis
mo pueblo y provincia de Salamanca, 
manifestando: 

Quo Vicente Fernandez, de la provin
cia de León, segun oficio de ruta de la 
Alcalilia de Aldearro Irigo, do sesenta y 
dos afl.isiie edad (se ignora su vecindad, 
arta y oficio por no o.ioontrarle docu
mento alguno) falleció A las tres de la 
Hrde M dos del que rig.¡ en esta pue
blo, á consecuencia dj un enterro c ró 
nico de lo qne dió parte on debida for
ma otro individuo como Alcalde de di
cho pueblo. 

En vista de esta manifestación y do 
la ceriilicaeioii ftcultativa presentada, 
el Sr. Juez raunicipal, dispuso que so 
cstaniliuso la presonl) acta de inscrip
ción conjignánlas» en ella además de 
lo usptlestn por el Sr. Alcaldn declaran
te; en sn virtud dj las noticias adquiri
das qii ! el referido fina lo na so sabe su 
dnmicüiii, eílido ni profesión, ntu. 

Y no habiendo niquindó noticia al
guna más, y en vista, del nrl. 82 de la 
ley del Registro civi', hallaron al cadá
ver las prendas siguientes: 

Un costal de estopa, una manta vieja, 
un cordel d! sobre r.tulrn varas, media 
libra de clavos, dos leznas, una tuerca, 
un talego peqoeflo, nnns tijeras, un bar. 
reno, tres limas, un martillo sin mango, 
uní aguja de jalmar, un saco de ba
dana y relajo-, do id . de cabretillr.-. 32~ 
hebillas de hierro, un cortafrio.un relazo 
de pafto fino, dos id. do lela, una cami
sa, un talego vacío, otro con ocho déci
mas de cinco cénli nas y tros cuartos, 

ena camisa, un saco viejo, un cachito 
de jabón, otro de tocino como de media 

.onza, una gorra de pelo muy vieja, una 
colcha muy vieja rola, y fué vestido & 
la tierra de un pantalón negro, chaque
ta, camisa, zapatos, en mal estado todo, 
fueron testigos personales Alejandro y 
Vicente Hernández, domiciliados en este 
pueblo y mayores de edad, leida inte
gramente esta acta ó invitadas las per
sonas quo deben suscribirla á que la le
yeran por si mismas si lo tenían p o j 
conveniente, se estampó en ella el sello 
de este Juzgado municipal y la firman el 
Sr. Juez, declarante y testigos' de lodo 
ello como Secretario certifico: Enrique 
Zarza.—Manuel Montero.—Vicente Her
nández.—Alejandro Hernández. — Do. 
mingo Martin, Secretario. 

Es copia de la original que obra en 
dicho libro y mí archivo á lo que me, re
mito caso necesario. 

Y para que conste lo firmo, usa y se
lla el Sr. Juez municipal en Sautiz á 
quince de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y seis.—V.* B.*—Enrique 
Zarza. 

Y para que llegue & conocimiento de 
los parientes del finado y les sirva de 
gobierno para los efectos conducentes, 
he dispuesto la inserción, de la presente 
circular en el BOLETÍN OFICIAL de la pro* 
vincia de León. 

Dada en Ledesma á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y 
seis José Marceliano González.—Por 
mandado do S. Sría., Sebastian Gorjon. 

D. Juan de la Fuente y Feijoo, Juoz de 
priinnra ¡nslancia de la villa de Qui-
roga y su partido. 

Por la presente requisitoria, cito, 
llamo y emplazo á José López (Jarcia, 
natural y vecino del lugar del Carbedo, 
parroquia de San Pedro do Esperante, 
distrito ninaioipal do Caurel, on este par
tido, para que dentro del lérmni i do 
quince dias si presente en la Sala do 
Audiencia do este Juzgado á responder 
de los cargos que contra él resallan en 
la causa criminal que so le signo por 
íiiiionazas y maliralu á i ) . Genaro Cas
cajo, párroca de, dicho Esperante y á la 
criada de este; advertido de que si no 
comparece, se le declarará rebelde y lo 
parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley do Enjuiciamiento c r i 
minal. 

Al propio tier.pi niego y encargo y 
todas las aiitoridade:! civiles y militares, 
agentes do órdeu público, Guardia civi 
y demás individuos do la policía jud i 
cial, procedan á la captura del sobredi
cho, y on caso de ser habido lo pongan 
á disposición de oslo Juzgado con las se
guridades convenientes. 

Dada en Quiroga Diciembre treinta y 
uno de mil ochocientos setenta y seis.— 
Juan do la Fuente Feijoo.—El Escribano 
actuario, Malias López Font. 



JUZGADO MUNICIPAL D E L E O N . 

NiomuNios registrados en este Juzgado durante Id 1.* decena de Enero 
«fe 1877. 

DÍAS. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

Nacidos vivos. 

Legítimos.' 

TOTAL... i 1 6 1 3 4 10 

iVo legítimos. 

Nacidos vivos y muertos 
antes do ser inscritos. 

Legítimos. No legitimos. TOTAL 

ambai 
t l á n i . 

10 

DIFUNOIOSES registradas en este Juzgado durante la 1.* decena de Enero 
de 1877, clasificadas por sexo y estado c iv i l de los fallecidos. 

DÍAS. 

1 
2 
3 
4 
§ 
6 
7 
8 
9 

10 

TOTAL... 

F A L L E C I D O S . 

Solleros. CaHdoi. viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL. 

1 
» 2 

TOTAL 

CCNEAtL. 

11 

León 11 de Enero de 1877.—El Juez munic ipa l , Fidel Tegerina.— 
E l Secretario, Enrique Zotes. 

Anuncios oficiales. 

DISTRITO UNIVERSITARIO 
DB OVIEDO. 

Dirección general do Inslruccion pú-
lica.—Negociado 1."—Anuncio.—Ite-

sntoando vacanleen la Facullail de Dere
cho, Sección del civil y canónico de la 
Universidad.de Madrid, la cáledia de 
Elemenlos de Economía polílca y Esla-
dislica, dolada con cuatro mil pesetas, 
que según el art. 226 de la ley de 9 de. 
Selietubrede 1857 y el 2,* del Regla
mento de l o de Enero de 1870, corres
ponde al concurso, se anuncia al públi
co con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 47 de diebo Reglamento, á fin de 
que los Catcdrálicos que (leseen ser 
trasladados á ella, é estén comprendidos 
en el art. 177 de dicha ley ó se hallen 
excedentes, puedan solicitarla en el im. 
prorogable plazo de 20 dias á contar 
desde la publicación do este anuncio en 
la Gaceta. 

Solo podrán aspirar S dicha citedra 
jos Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeflado en propiedad olra de igual 

I sueldo y categoría de la misma ó añilo 
ga asignatura y tengan el titulo corres-
poml ¡ente. 

Los Catedráticos en «divo servicio 
elevarán sus solicitudes á esla Dirección 
general por conduelo del Decano de la 
Facultad ó del Direclor del Inslituto i 
Escuela en que sirvan, y los que no es
tén en el ejercicio de la enseñanza lo 
harán también á esla Dirección por con
duelo del Jefe del cslablccimicnto donde 
hubiesen servido ÚUimamente. 

Seguu lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado Reglamento, esleanuncio de
be publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias, lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique desde luego 
sin mas aviso que el presente. 

Madrid 2 de Enero de 1877.—E| 
Director general, Antonio de Mena y 
Zorrilla.—Sr. Rector de la Universidad 
de Oviedo.—Es copia.—El Rector, León 
Salmean. 

2 § 

fe 

EXPOSICION REGIONAL LEONESA. 

JUNTA D i n E C T I V A . 

El dia 21 del corriente á las 11 de la 
mañana se venderán en pública subasta 
los Ulas, cordones, labias, cestas vinos 
y oíros erectos pertenecientes á la Ex
posición; cuyo acto tendrá lugar en el 
salón de la plañía baja do la sociedad 
de amigos del País. 

La lisia de los objetos que se enage-
nan y sus precios se hallan de manifies
ta en dicho local. 

Lo que se anuncia al público para 
que llegue i conocimiento do todos los 1 

que quieran interesarse en su adqui
sición. 

León 11 de Enero de 1877.—P. K. 
de la i . D . — E l Secretario, Juan Puyol 
y Marín. 

Aonncios particulares. 

Se vende un molino harinero situado 
término de la Aldea del Puente, Ayun
tamiento de Valdepolo. Consta do tres 
pares de piedras unas francesas y dos 
braOoseras, con su limpia; toma las 
aguas en el rio Esla. La parte edificada 
ocupa una superficie de 2S0 metros, 
compuesta do habitaciones altas y bajas 
y dos cuadras; tiene dos huertos para 
hortalizas. 

Las personas que deseen Interesarse 
en su compra pueden dirigirse á Nicolás 
Baillo enI Mansilla de las Nulas, plaza 
Mayor, núm. 4, quien lo cederá en un 
precio económico y admitirá el pago á 
plazos conieuclonales. 

La persona en tuyo poder se.encuen
tre un buey, cornlalto, negro con dos 
rayas en la cadera izquierda que. figuran 
una Y, que se estravió al ser conducido 
para Valladolid cerca del pueblo do 
Ceinos, el cual fué comprado en la feria 
de San Andrés en esta capital á Domin
go Alonso, vecino de La Ceana, se ser
virá entregarlo á D. Fernando Arroyo, 
calle del Aastro, núm. 7. 

GUIA DE ELECCIONES. 

Se han recibido los ejemplares . 
en esla imprenta j te venden á 
2 reales. 

G U I A D E €<>.T¡Sl!S¡ffiS 
por 

DON EUSEBIO FRE1XA Y RABASÓ, 
Jefe honorario de Adminisíraion c i t i l 

y autor de varias obras admim's-
íralivas y titerarias. 

Scsta edición. 
So vende en esla ¡mprenla á 8 reales 

ejemplar. 

En la imprenla de este perió
dico se hallan de venia cédulas 
electorales, acias, lisias de mesa 
y libro de censo. 

También tenemos papel im
preso para formar los Apéndices 
al amillaramiento, arreglado á 
un nerfecl.o modelo. 

Rogamos do nuevo encareci-
damenle á los Sres. Alcaldes y 
Secretarios que tienen cuenta 
pendiente en esla casa, se sirvan 
mandarla saldar & la brevedad 
posible si desean qufi se les sirva 
con loda pnntiialidad los impre
sos que pidan. 

Todos ó la mayoría de ellos 
habrán recibido la caria circular 
que se les dirigió señalándoles 
las cantidades que adeudan; por 
consiguiente los que se hallen 
distantes pueden mandar letra 
sobre el Giro Mutuo ó dar el en
cargo de hacer el pago á perso
na de esla capital á quien dare
mos recibo. 

Impren ta de Rarse l Garso é BHIJoa 
Puesto dclonlluevos.iiúm. 14. 


